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VISTO
La RD-2021-410-E-UNC-DEC#FP que autoriza el dictado del taller de problemáticas
actuales “Abordaje de los trastornos mentales. Una aproximación clínica” a cargo
de Mario Sassi, para el ciclo básico de la Licenciatura en Psicología; y
 
CONSIDERANDO:
Que el docente a cargo solicitó la renovación del dictado para el segundo semestre del
ciclo lectivo 2022.
Que Mario Sassi se desempeñó bajo el régimen de docencia libre ad honorem.
Que solicitaron la renovación de su participación en calidad de colaboradoras docentes
Valeria Graciela Conde y Rocío Contreras Roque (autorizadas por RD-2021-410-E-
UNC-DEC#FP).
Que solicitó la renovación de su participación en calidad de colaborador egresado.
Cesar Alberto Mamani (autorizado por RD-2022-1702-E-UNC-DEC#FP).
Que el equipo docente informó sobre el desempeño de cada miembro docente y la
Secretaría Académica administró una encuesta de valoración del cursado a estudiantes
de la asignatura durante el 2022.
Que corresponde dejar constancia formal de todas estas actuaciones.
Por ello,
 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
RESUELVE:

 
ARTÍCULO 1º: Reconocer, para el ciclo básico de la Licenciatura en Psicología, el
dictado del taller de problemáticas actuales “Abordaje de los trastornos mentales.
Una aproximación clínica” durante el segundo semestre del ciclo lectivo 2022, con
una duración de 50 (cincuenta) horas equivalentes a 5 (cinco) créditos, a cargo de
Mario Cirilo Sassi DNI 8.064.307, quien se desempeñó bajo el régimen de
docencia libre ad honorem y cuyo programa forma parte integrante de la presente
resolución como ANEXO, en archivo embebido IF-2024-00045844-UNC-SAC#FP con 6
(seis) fojas útiles.
 
ARTÍCULO 2º: Reconocer durante el segundo semestre del ciclo lectivo 2022, la



participación en calidad de colaboradoras docentes, en la asignatura de referencia
de Valeria Graciela Conde DNI 25.208.479 y de Rocío Contreras Roque
DNI 33.701.878, quienes bajo el régimen de docencia libre ad honórem cumplieron
las siguientes funciones: acompañamiento en el dictado de clases teóricas, evaluación
de exámenes y tareas administrativas (asistencia y desempeño en la comunicación
virtual).
 
ARTÍCULO 3º: Reconocer durante el segundo semestre del ciclo lectivo 2022, la
participación como colaborador egresado en la asignatura de referencia de: Cesar
Alberto Mamani DNI 22.148.246; quien cumplió las siguientes funciones
pedagógicas: colaboración en clases teóricas y prácticas bajo supervisión docente.
 
ARTÍCULO 4°: Dejar constancia y comunicar al Honorable Consejo Directivo,
de los buenos resultados académicos que el dictado de la asignatura ha tenido, en
función del informe elevado por su equipo docente, y por los resultados de la encuesta
de opinión a estudiantes cursantes.
 
ARTÍCULO 5º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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Licenciatura en Psicología
Taller de problemáticas actuales  


“ABORDAJE DE LOS TRASTORNOS MENTALES.
UNA APROXIMACIÓN CLÍNICA”


DOCENTE A CARGO: Mario Cirilo Sassi 
AÑO LECTIVO: 2022
CARGA HORARIA: semestral (50 hs.)
MATERIAS CORRELATIVAS: sin materias correlativas
CUPO: 80 estudiantes
CICLO DE LA CARRERA: Básico 


RESUMEN
El Seminario electivo no permanente está orientado a introducir  a los alumnos en los
paradigmas  actuales  de  la  salud,  el  conocimiento  inicial  y  contextualización  de  los
trastornos mentales y su semiología. 
Para la adquisición de los conocimientos el presente seminario se propone como instancia
de aprendizaje las clases teórico- prácticas.


FUNDAMENTACIÓN
El  Seminario  tiene  como  expectativa  responder  a  las  primeras  necesidades  y
conocimientos que los alumnos requieren adquirir tanto en lo referido a la Salud mental
como al abordaje inicial de los trastornos mentales, destacando los de mayor prevalencia
en la actualidad en el contexto mundial de la pandemia.
Se considera fundamental abordar la salud y la enfermedad desde un enfoque holístico,
que contemple a la persona en su ambiente y con capacidad de autorregulación. De modo
que la salud y la enfermedad no son vistos como dos estados inconciliables, sino como
aspectos de un mismo proceso de crecimiento y desarrollo humano.
Se propone que el Seminario se estructure desde dos ejes teóricos interrelacionados: el
primero se dirige a brindar conocimientos teóricos y prácticos de salud y salud mental. El
segundo lineamiento, dirigido a introducir en los aspectos de la semiología y los trastornos
mentales impuestos por la actual Pandemia.


OBJETIVOS


OBJETIVOS GENERALES
o Realizar una primera aproximación a los conocimientos sobre epidemiología, se-
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miología y trastornos mentales.
o Introducir y promover la reflexión sobre la concepción de salud y salud mental.


OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
o brindar conocimientos del proceso de Salud y enfermedad enfocado de


manera Holística.
o Introducir  en  los  aspectos  de  la  psico-semiología  para  conocer  los


trastornos mentales impuestos por la actual pandemia


PROGRAMA ANALÍTICO: contenidos detallados por unidades temáticas


UNIDAD I: 
 La salud. Proceso de salud y enfermedad, concepción holística. 
 Del modelo causal al modelo descriptivo. 
 La descompensación de la salud: enfermedad.
 La situación actual en modo de enfermar: pandemia.
 Ley de Salud mental 


UNIDAD II: 
 Introducción a la Historia Clínica.
 Entrevista Diagnóstica: objetivos y generalidades. 
 Diagnóstico Presuntivo: objetivos y generalidades.


UNIDAD III:
 Semiología en salud mental.
 Semiología de las funciones globales: cuidados personales, alimentación, sueño,


sexualidad, vida de relación.
 semiología  de  las  funciones  psíquicas:  conciencia,  atención,  memoria,


pensamiento,  lenguaje,  afectividad,  voluntad,  conducta,  actividad,  inteligencia,
sensopercepción.


UNIDAD IV:
 CIE 10. Su utilización general. 
 Códigos y especificadores. 
 Criterios diagnósticos generales válidos para todo el mundo.


UNIDAD V:
 Trastornos mentales prevalentes.
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 Trastornos de ansiedad  ; Ansiedad generalizada, crisis y trastorno de pánico, fobias.
Epidemiología y contexto de pandemia.


 Trastornos  relacionados  al  trauma y  al  estrés  ;  Trastorno  adaptativo,  por  estrés
agudo, y estrés postraumático. Epidemiología y contexto de pandemia.


 trastornos depresivos  ; Episodios depresivos, depresión recurrente.  Epidemiología
y contexto de pandemia.


 Otros trastornos. 


Bibliografía obligatoria detallada por unidades temáticas


UNIDAD I: 
 OMS. “Promoción de la Salud Glosario”. World Health Organization, Ginebra, 1998.
 OMS.  Depresión  y  otros  trastornos  mentales  comunes.  Estimaciones  sanitarias


mundiales.  Washington,  D.C.:  Organización  Panamericana  de  la  Salud;  2017.
Licencia: CC BY-NC-SA 3.0 IGO.


 Organización Panamericana de la Salud WHO-AIMS: Informe sobre los sistemas
de salud mental en América Latina y el Caribe [Internet]. Washington (DC): OPS;
2013.  Disponible  en:  http://www.paho.org/hq/index.php?
option=com_docman&task=doc_download&gid=21321&Itemid=270&lang=es


 Organización Mundial de la Salud. mhGAP Programa de acción para superar las
brechas en salud mental.  Mejora y ampliación de la  atención de los trastornos
mentales,  neurológicos  y  por  abuso  de  sustancias.  OMS.  Ginebra,  2008.
http://new.paho.org/hq/index.php?
option=com_content&task=view&id=326&Itemid=259.


 Declaración de Caracas. 
http://devserver.paho.org/hq/index.php?
option=com_docman&task=doc_download&gid=274&Itemid.


 Ley de Salud Mental: 26.657
http://iah.salud.gob.ar/doc/Documento224.pdf


UNIDAD II: 
• Capponi  Martínez,  Ricardo:  “Psicopatología  y  semiología  psiquiátrica”.  Ed.


universitaria.  Año 2013. ISBN 13 9789561122741.
• Scharfetter, Christian. “Introducción a la Psicopatología General”. Editorial: morata.


3ª ed. Año 2018.  Isbn: 9788471120311.


UNIDAD III:
• Capponi  Martínez,  Ricardo:  “Psicopatología  y  semiología  psiquiátrica”.  Ed.


universitaria.  Año 2013. ISBN 13 9789561122741.
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• Scharfetter, Christian. “Introducción a la Psicopatología General”. Editorial: morata.
3ª ed. Año 2018.  Isbn: 9788471120311.


UNIDAD IV: 
 O.M.S.: CIE-10. Trastornos Mentales y del Comportamiento. Décima Revisión de la


Clasificación Internacional de las Enfermedades. Descripciones Clínicas y pautas
para el diagnóstico. Organización Mundial de la Salud, Ginebra, 1992.


UNIDAD V: 
 Benjamin James Sadock; Virginia Alcott  Sadock; Pedro Ruiz.  Kaplan & Sadock:


“sinopsis  de  psiquiatría  (11ª  ed.)”.   Editorial:  Lippincott  Williams  and  Wilkins.
Wolters Kluwer health. Año 2015. Isbn: 9788416004805.


 Vallejo Ruiloba: “Introducción a la psicopatología y la psiquiatría, 8ª ed”. Editorial:
Masson. Año 2015.  Isbn: 9788445825846


 E. Hales. Tratado de psiquiatría clínica. 5ª ed. Editorial: Masson. Año 2009.  Isbn:
9788445819654.


Bibliografía de Consulta: 
 Basani, Albamonte y Ottros: “Manual de Urgencias en Salud Mental”. Ed.Capital


Intelectual. Bs. As. 2011.
 Falcoff y Fantin: “Manual de Clínica y Terapéutica en Psiquiatría”. Ed. Letra Viva.


Bs. As. 2009.
 Jacobson y Jacobson:  “Secretos de la Psiquiatría”.  Ed.  Interamericana.  México.


2002.
  LEMPERIERE,  T.  y  FELINE  A.:  “Manual  de  Psiquiatría”.  Ed.  Masson.


Barcelona.1990.
 CIA, Alfredo: “Trastorno de Ansiedad Social”. Ed. El autor. BS. As. 2008.
 CIA, Alfredo: “La Ansiedad y sus trastornos (manual diagnóstico y terapéutico)”.


ED. Polemos. Bs. As. 2002.
  CIA, Alfredo: “Trastornos Obsesivo Compulsivos y Sínndromes relacionados”. Ed.


Estudio sigma. Bs.As. 1995.
 CIA, Alfredo: “Trastornos por Estrés Postraumático”. Ed. Imaginado. Bs. As. 2001.
 PEREZ, RIVERAY BORDA: “Trastorno Obsesivo Compulsivo”. Ed. Akadia. 2017.
 VILAPRINO Y OTROS: “Depresión de difícil manejo”. Ed. Polemos. 2018.


ENFOQUE METODOLÓGICO


Régimen de Cursado: Estudiante promocional (según Régimen de Estudiantes RHCD
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ARTÍCULO 15°: Será considerado promocional el/la estudiante que cumpla mínimamente
con las siguientes condiciones: aprobar el 80 % de los trabajos prácticos evaluativos con
calificaciones iguales o mayores a 6 (seis) y un promedio mínimo de 7 (siete); aprobar la
totalidad de las evaluaciones parciales, con calificaciones iguales o mayores a 6 (seis) y
un promedio mínimo de 7 (siete). Las calificaciones de evaluaciones parciales y trabajos
prácticos son de categorías diferentes y por lo tanto no son promediables entre sí a los
fines de la promoción.
ARTÍCULO  16°:  Las/los  estudiantes  podrán  recuperar  evaluaciones  parciales  y/o
prácticas  para  acceder  o  mantener  la  promoción  según  lo  estipulen  las  diferentes
cátedras y lo reflejen en sus programas respectivos.
ARTÍCULO 17°:  Esta condición implicará exigencias extras, tales como coloquio final,
monografías, prácticas especializadas, trabajos de campo u otro tipo de producciones que
impliquen un rol activo del estudiante, en orden a que la condición promocional no quede
restringida a la mera asistencia a clases prácticas y teórico-prácticas. Estas exigencias
extras  podrán ser  recuperadas  sí  la  cátedra  así  lo  estableciera,  lo  que debe quedar
explicitado en el programa de la asignatura.
ARTÍCULO 18°:  Se podrá requerir  un  mínimo de asistencia  a  las  clases prácticas  y
teórico-prácticas, que no podrá superar el 80% del total.
ARTÍCULO  19°: Las  inscripciones  a  evaluaciones  finales  de  las/los  estudiantes
promocionales se llevarán a cabo de manera diferenciada de las/los regulares o libres,
mediante los mecanismos que establezca la institución.
ARTÍCULO 20°: Las/los estudiantes podrán rendir el examen de promoción en los tres
turnos subsiguientes a la obtención de la condición


Estudiantes promocionales 


MODALIDAD DE CLASES


Teóricas Teórico-prácticas Prácticas


Responsable de las
mismas 


Docente a cargo y
colaboradores


Técnicas Simposio exposición
Estudio dirigido


Resolución de problemas


Frecuencia Semanal


Horas de duración 3hs
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Obligatoriedad / 
Presencialidad 


No  es  posible
pedir
obligatoriedad 


Obligatoriedad
(80 % de asistencia)


 Evaluaciones  


Estudiantes promocionales


TIPO DE EVALUACIONES


Teóricas / Parciales Trabajos Prácticos Final 


Cantidad 2(dos) 1(uno)


Modalidad Sumativa Sumativa


Instrumentos Cuestionario de
preguntas


semiestructuradas
para desarrollar


Examen oral


Criterios de 
evaluación


Pertinencia
conceptual.
Redacción.


Capacidad de
síntesis.


Pertinencia conceptual.
Redacción. Capacidad


de síntesis.


Posibilidad de 
recuperación 


1(uno)


6







Universidad Nacional de Córdoba
2024


Hoja Adicional de Firmas
Anexo Firma Ológrafa


Número: 


Referencia: ANEXO SASSI 2022 2s


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 6 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 6

		Pagina_2: página 2 de 6

		Pagina_3: página 3 de 6

		Pagina_4: página 4 de 6

		Pagina_5: página 5 de 6

		Pagina_6: página 6 de 6

		Numero_4: IF-2024-00045844-UNC-SAC#FP

		cargo_0: Secretaria Académica

		Numero_3: IF-2024-00045844-UNC-SAC#FP

		numero_documento: IF-2024-00045844-UNC-SAC#FP

		Numero_6: IF-2024-00045844-UNC-SAC#FP

		Numero_5: IF-2024-00045844-UNC-SAC#FP

		fecha: Jueves 15 de Febrero de 2024

				2024-02-15T12:20:51-0300

		Ciudad de Córdoba





		reparticion_0: Secretaría Académica Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba

		Numero_2: IF-2024-00045844-UNC-SAC#FP

		Numero_1: IF-2024-00045844-UNC-SAC#FP

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		usuario_0: Laura Susana Romera Largo

				2024-02-15T12:20:52-0300

		GDE UNC









	fecha: Martes 20 de Febrero de 2024
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	numero_documento: RD-2024-110-E-UNC-DEC#FP
		2024-02-19T16:39:36-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Laura Susana Romera Largo
	cargo_0: Secretaria Académica
	reparticion_0: Secretaría Académica Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba
		2024-02-20T09:24:04-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Germán Leandro PERENO
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba
		2024-02-20T09:24:11-0300
	GDE UNC




